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Ordenanza que establece beneficios para el pago de deudas tributarias y no tributarias
Ordenanza Municipal N° 017-2019
Callao, 30 de setiembre de 2019
El Concejo Municipal Provincial del Callao, visto el Dictamen N° 035-2019-MPC/CMPC-SR-COAD de la Comisión de Administración, en sesión ordinaria celebrada en la fecha, con el voto unánime del cuerpo de regidores con la dispensa de la lectura y aprobación del acta y en ejercicio de las facultades conferidas al concejo por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 en el artículo 9° inciso 5 y su Reglamento de Organización Interior, aprobado por Ordenanza Municipal N° 000034-2004; y.
Considerando:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional;

Que, conforme a lo establecido en la Norma IV del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N° 133-2013-EF, los gobiernos locales mediante ordenanza, pueden crear, modificar, suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;

Que, conforme lo señala el segundo párrafo del artículo 41 del Código Tributario, excepcionalmente los gobiernos locales pueden condonar, con carácter general, el interés moratorio y las sanciones respecto de los tributos que administre;

Que, actualmente existen obligaciones pendientes de pago de deudas tributarias y no tributarias, las mismas que requieren un tratamiento especial considerando la actual situación económica por la que atraviesa el país;
Que, la Municipalidad Provincial del Callao, a través de la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas, desde el inicio de su gestión ha venido promoviendo programas cuyo objetivo es incentivar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y no tributarias, otorgando descuentos en los intereses moratorios y en gastos y costos procesales sean por la vía coactiva o judicial, buscando promover la regularidad y el cumplimiento en el pago de las deudas que comprenden tributos, es por esta razón que se viene promoviendo el impulso del programa de beneficios tributarios y no tributarios;

Que, esta política tributaria implementada también obedece a un plan económico - social que permita generar un bienestar en la población chalaca que mantiene regularidad en sus pagos a nuestra comuna, lo cual genera un respaldo para dar impulso a citado programa de incentivos para el pago de los tributos administrados por la Municipalidad Provincial del Callao;

Que, la presente ordenanza municipal, tiene por objeto establecer un régimen de beneficios a favor de los contribuyentes cuyos usos se encuentran registrados como: casa habitación, comercios menores, cocheras, azoteas, terrenos sin construir, oficinas administrativas pequeños talleres, mercados menores, predios desocupados, academias, y playas de estacionamiento que presenten deudas tributarias referidas a Impuesto Predial, Impuesto Vehicular, Impuesto al Alcabala, arbitrios municipales, multas tributarias y convenios de fraccionamiento y por obligaciones no tributarias referidas a multas administrativas y notificaciones de infracción impuestas por las siguientes unidades orgánicas: Gerencia General de Protección y Medio Ambiente, Gerencia General de Servicios Sociales y Culturales, Gerencia General de Seguridad Ciudadana, Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización, que se encuentren en cobranza ordinaria, coactiva y/o impugnada, brindando a los contribuyentes las mayores facilidades para su regularización;

Que, mediante Memorando N° 2083-2019-MPC-GGATR, la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas remite la exposición de motivos, el Informe Técnico y el proyecto de ordenanza municipal que aprueba beneficios para el pago de deudas tributarias y no tributarias, la misma que cuenta con el informe favorable de la Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación contenida en el Memorando N° 4285-2019-MP-GGAJC;
En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 9° inciso 8 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal Provincial del Callao, aprobó lo siguiente:

Ordenanza que establece beneficios para el pago de deudas tributarias y no tributarias
Artículo 1°.- Objeto. La presente ordenanza tiene por objeto establecer un régimen especial de beneficios tributarios y no tributarios en favor de los contribuyentes que registren deuda vencida por obligaciones tributarias y no tributarias referidas a Impuesto Predial, Impuesto Vehicular, Impuesto de Alcabala, arbitrios municipales, multas tributarias, multas administrativas, notificaciones de infracción y fraccionamientos tributarios y/o administrativos, que se encuentren en cobranza ordinaria, coactiva y/o impugnadas.

Artículo 2°.- Vigencia. Los beneficios establecidos estarán vigentes durante el periodo comprendido desde el día siguiente a la publicación de la presente ordenanza, hasta el 31 de octubre, transcurrido dicho plazo se procederá a ejecutar la cobranza del íntegro de las deudas tributarias y no tributarias.
Artículo 3°.- Ámbito de aplicación. La presente ordenanza establece en la jurisdicción del Cercado de la Provincia Constitucional del Callao, un régimen de beneficios a los contribuyentes que mantengan deudas tributarias y no tributarias, y cuyo uso de predio corresponda a: casa habitación, comercios menores, cocheras, azoteas, terrenos sin construir, oficinas administrativas pequeños talleres, mercados menores, predios desocupados, academias, playas de estacionamiento entre otros usos cualquiera que sea el estado de cobranza en que se encuentren, aun cuando se haya interpuesto recurso impugnatorio. incluyendo las deudas tributarias generadas por actos de fiscalización tributaria.

Así mismo, los beneficios otorgados en la presente ordenanza se aplicarán siempre y cuando el contribuyente cumpla con efectuar el pago de las cuotas vencidas por concepto de Impuesto Predial correspondiente al presente ejercicio 2019, cuyo pago se efectuará sin intereses ni gasto de valor.

Cabe indicar que los beneficios de la presente ordenanza no se aplica a los predios que tengan los siguientes usos: Industrias menores o iguales a 5,000 m2, almacenes, depósitos y similares mayores a 5,000 m2, servicios de hospedajes, comercios mayores a 1,000 m2, depósitos menores y aduaneros, industrias mayores s 5,000 m2, portuario y aeroportuario, multimercados, hipermercados, centros comerciales con áreas construidas mayores a 5,000 m2.

De los beneficios tributarios
Artículo 4°.- Del Impuesto Predial. Los contribuyentes que tengan deudas por concepto de Impuesto Predial, cualquiera sea su estado de cobranza, tendrá derecho a la condonación del 100% de intereses moratorios y de gastos de emisión del valor tributario emitido (Orden de pago OP y/o Resolución de Determinación - RD). Correspondiente a la obligación de pago hasta el año 2019 siempre y cuando cancele las cuotas vencidas por concepto de Impuesto Predial 2019.
Artículo 5°.- Del Impuesto Vehicular. Los contribuyentes que tengan deuda por concepto de Impuesto Vehicular, cualquiera sea su estado de cobranza, tendrá derecho a la condonación del 100% de intereses moratorios y de gastos de emisión del valor tributario emitido (Orden de Pago - OP). Correspondiente a la obligación de pago hasta el año 2019.
Artículo 6°.- Del Impuesto de Alcabala. Los contribuyentes que tengan deuda por concepto de Impuesto de Alcabala, cualquiera sea su estado de cobranza, y cancelen la totalidad de la deuda, tendrá derecho a la condonación del 100% de intereses moratorios y de gastos de emisión del valor tributario emitido (Resolución de Determinación - RD).
Artículo 7°.- De los arbitrios municipales. Los contribuyentes que tengan deudas por concepto de arbitrios municipales, cualquiera que sea su estado de cobranza tendrán derecho a la condonación del 100% de intereses moratorios y de gastos de emisión del valor tributario emitido (Resolución de Determinación - RD), Correspondiente a la obligación de pago hasta el año 2019. Siempre y cuando cancele las cuotas vencidas por concepto de Impuesto Predial 2019.

Adicionalmente tendrán descuentos escalonados sobre el valor insoluto de sus deudas según el siguiente detalle:

	Año de la deuda por arbitrios municipales
	Descuento del monto insoluto
	Condonación de intereses moratorios

	2018
	10%
	100%

	2017
	20%
	

	2016
	30%
	

	2015
	40%
	


Los contribuyentes que tengan adeudos por concepto de arbitrios municipales de los años anteriores al 2015, tendrán la condonación de la deuda en mención siempre y cuando cumpla o hayan cumplido con cancelar la totalidad de sus arbitrios municipales de los años 2015 a 2018.
Artículo 8°.- De las multas tributarias. Los contribuyentes que tengan deudas por concepto de multas tributarias, cualquiera que sea su estado de cobranza tendrán derecho a la condonación del 100% de la deuda, así como los gastos de emisión del valor tributario (Resolución de Multa Tributaria - RMT) e intereses que se haya impuesto, considerando que se cancele la totalidad de la deuda de todos los años o por cada año por los conceptos de Impuesto Predial y/o Impuesto Vehicular, que origino la multa hasta el 2019.
Artículo 9°.- De los fraccionamientos. Los contribuyentes que tengan deuda por concepto de Convenio de Fraccionamiento, cualquiera sea su estado de cobranza, tendrán derecho a la condonación del 100% de los intereses aplicables al fraccionamiento (interés a rebatir), y de los intereses moratorios correspondientes a cada cuota, considerando que se cancelen la totalidad de la deuda fraccionada.

De los beneficios no tributarios
Artículo 10.- Beneficios por pago de multas administrativas. Las multas administrativas que sean canceladas al contado durante la vigencia de la presente ordenanza, tendrán los siguientes descuentos:

	Año de la deuda emisión de multa administrativa
	Descuento monto insoluto

	2018
	20%

	2017
	

	2016
	

	Años anteriores al año 2016
	50%


El pago de la multa no exime al administrado de la subsanación de la obligación administrativa y/o de la medida complementaria correctiva que corresponda.
Artículo 11.- Beneficios por pago de notificaciones de infracción. Las notificaciones de infracción que sean canceladas al contado durante la vigencia de la presente ordenanza, tendrá los siguientes descuentos:

	Año de la deuda emisión de notificación de infracción
	Descuento monto insoluto

	2018
	30%

	2017
	

	Años anteriores al año 2017
	55%


El pago de la notificación de infracción no exime al administrado de la subsanación de la obligación administrativa.

Artículo 12.- Beneficio para convenios de fraccionamiento. Los contribuyentes que tengan convenios de fraccionamiento pendientes de pago, que correspondan a multas administrativas y sean cancelados en su totalidad durante la vigencia de la presente ordenanza, tendrán un descuento del 50% del monto total de deuda.
Artículo 13.- Forma de pago. Para acogerse al presente beneficio, el pago debe realizarse en efectivo, no admitiéndose el pago en bienes o servicios.
Artículo 14.- Pagos anteriores. Los pagos efectuados con anterioridad a la presente ordenanza, son considerados válidos y no serán materia de compensación y/o devolución alguna.
Artículo 15.- Deudas en proceso de ejecución coactiva. Con el acogimiento al beneficio de la deuda materia de cobranza coactiva, se procederá a levantar las medidas cautelares trabadas respecto del recupero de las deudas tributarias y no tributarias y suspender el procedimiento.
Artículo 16.- Costas procesales y gastos administrativos. Durante la vigencia de la presente ordenanza se condonará el 100% de las costas procesales y gastos administrativos de las deudas tributarias y no tributarias.
Artículo 17.- Desistimiento. Los administrados que hayan iniciado un procedimiento contencioso (reclamación) ante instancias administrativas o judiciales por las deudas materia de acogimiento, consideradas en la presente ordenanza, deberán desistirse del procedimiento, presentando copia autenticada del desistimiento correspondiente.
Disposiciones Finales y Complementarias
Primera.- Del cumplimiento y difusión de la presente ordenanza. Encargase a la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas y a la Gerencia de Informática, el cumplimiento de la presente ordenanza y a las gerencias generales de Relaciones Públicas, Asentamientos Humanos y Participación Vecinal, la publicidad y promoción de la misma.
Segunda.- De las multas administrativas de desarrollo urbano. El presente beneficio no resulta aplicable respecto de aquellas multas administrativas y/o notificaciones de infracción que hayan sido impuestas por la Gerencia General de Desarrollo Urbano.
Tercera.- De las facultades reglamentarias. Facúltese al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las normas reglamentarias, o complementarias que fueran necesarias para cumplir con los fines de la presente ordenanza, incluyendo la prórroga del plazo de su vigencia.
Cuarta.- De la entrada en vigencia. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, hasta el 31 de octubre de 2019.
Por tanto:
Mando se registre, comunique y cumpla.
Pedro Jorge Lopez Barrios
Alcalde

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 1 de octubre del 2019.
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